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ANUNCIO de 12 de mayo de 2011 sobre notificación de acuerdo de
ampliación de plazo para resolver los expedientes de deslinde de vías
pecuarias en la provincia de Cáceres que se relacionan. (2011081781)

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, por
la que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace público para general
conocimiento que:

Por acuerdo de esta Dirección General de Desarrollo Rural, de 5 de mayo de 2011, se ha
ampliado el plazo en tres meses para resolver los procedimientos de deslindes de vías pecua-
rias en los términos municipales de la provincia de Cáceres que se relacionan a continuación.

Frente a este acto, por su naturaleza de trámite, no procede recurso alguno, sin perjuicio de
su derecho a ejercitar a formular alegaciones y aportar documentos u otros elementos de
juicio, así como proponer cuantas pruebas estimen pertinentes.

Mérida, a 12 de mayo de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.
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Viernes, 27 de mayo de 2011
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